
PRESENTACIÓN NOTIFICACIÓN

UIP/FOLIO.-001/EXP.-001 Eduardo Martinez Benavente Copias simples y/o de ser posible en 
formato electronico de la relacion lista o 
cualquier denominacion que dan el 
documento en el que pueda consultar a 
los 100 morosos con mayores adeudos 

17/01/2013 31/01/2013

                                                                                                         REPORTE  DE SOLICITUDES DE INFORMACION A LA UNID AD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 

ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTA BLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXO S DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS  
POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ INTERAPAS

                                                                                                                                                           TITULAR : LIC. JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ

NO. DE SOLICITUD NOMBRE DEL SOLICITANTE
CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACION

FECHAS DE
RESPUESTA TEXTUAL OTORGADA

De conformidad en el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Informacion Publica del Estado de San Luis Potosi y que del 
analisis y revision de la solicitud de informacion recibida el dia 17 de 
agosto de 2012 que lo referente a la relacion lista o cualquier 
denominacion que den al documento en el que pueda consultar a los los 100 morosos con mayores adeudos 

de los servicios públicos 
proporcionados por ese organismo 

UIP/FOLIO.-002/EXP.-002/2013 Eduardo Martinez Benavente Copia simple del contrato definitivo 
firmado con la empresa Cobra 
Instalaciones México, S.A de C.V., o 
cualquier otra que le hubiera sustituido, 
como adjudicataria del Contrato de 
prestación de servicios para la Mejora 
Integral de la Gestion de este 
organismo.

17/01/2013 23/01/2013 De conformidad con el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, y que del 
análisis y revisión de la solicitud de información recibida el día 17 de 
enero de 2013, se hace de su conocimiento que la información 
referente a la copia simple del contrato definitivo firmado con la 
empresa Cobra Instalaciones México, S.A. de C.V., o cualquier otra 
que le hubiera sustituido, como adjudicataria de Contrato de 
Prestación de Servicios para la Mejora Integral de la Gestión de este 
Organismo. Por el momento no es posible poner a disposición la 
información solicitada por usted, ya que se encuentra catalogada como 
información reservada, dentro del acta de reserva de fecha 21 de 
enero de 2013, en dodne se le otorga por parte del Comité de 
Transparencia el carácter antes mencionado, por el periodo de 3 años, 
misma que firman los integrantes del comité, así mismo dese vista a la 
Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública del 
Estado, a fin de que se le otorgue la validez del acta en mención. Lo 

denominacion que den al documento en el que pueda consultar a los 
100 morosos con mayores adeudos.

Estado, a fin de que se le otorgue la validez del acta en mención. Lo 
anterior de conformidad en los artículos 3, Fracciones XVIII y XXII, 5, 
32, 33, 34, 35, 37, 38, 40, 41 Fracción VI, 42 y 43 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí.



UIP/FOLIO 003/EXP 003/2013 David Robledo Miranda Por medio de este escrito vengo a 
solicitar se me ponga a la vista los 
documentos originales para realizar la 
consulta y se me otorgue copia simple 
y certificada de estos, para poder 
acreditar el nivel de estudios y/o 
preparación de Luis Fernando Gámez 
Macías nombrado como nuevo 
delegado de este Organismo 
INTERAPAS para el Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez.

17/01/2013 18/01/2013

UIP/FOLIO.-004/EXP.-004/2013 David Robledo Miranda Por medio de este escrito vengo a 
solicitar se me ponga a la vista los 
documentos originales para realizar la 
consulta y se me otorgue copia simple 
y certificada de la Cédula Profesional 
y/o patente otorgada por la Secretaría 
de Educación Pública que lo acrediten 
como Licenciado en Administración, el 
de tener una Maestría en Educación y 

05/02/2013 22/02/2013

De conformidad con el articulo 73 de la ley de transparencia y acceso 
a la informacion publica del estado de San Luis Potosi y que del 
analisis y revision de la solicitud de informacion recibida el dia 17 de 
enero de 2012 en la oficialia de partes de esta unidad a mi cargo 
misma que abarca y/o contiene diversas y extensa informacion y con la 
finalidad de poner a disposicion la informacion solicitada se acuerda 
ampliar el plazo de análisis, preparación y búsqueda de la información 
requerida por 10 días más por lo que se desprende la necesidad de 
solicitar la ampliación del término para la contestación de su escrito de 
cuenta el cual fenecerá el día 15 de febrero de 2013.

De conformidad con el articulo 73 de la ley de transparencia y acceso 
a la informacion publica del estado de san lusi potosi y que del analisis 
y revision de la solicitud de informacion recibida el dia 17 de enero de 
2012 en la oficialia de partes de esta unidad a mi cargo misma que 
abarca y/o contiene diversas y extensa informacion y con la finalidad 
de poner a disposicion la informacion solicitada se acuerda ampliar el 
plazo de analisis.

de tener una Maestría en Educación y 
del Diplomado recibido en Gobierno y 
Administración Municipal impartido por 
la Facultad de Contaduría y 
Administración de la UASLP, para 
poder acreditar el nivel de estudios y/o 
prpeparación de Luis Fernando Games 
Macias nombrado como nuevo 
delegado de este Organismo 
INTERAPAS para el Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez.  

UIP/FOLIO.-005/EXP.-005/2013 David Robledo Miranda Por medio de este escrito vengo a 
solicitar se me ponga a la vista lso 
documentos originales para realizar la 
consulta y se me otorgue copia simple 
y certificada de estos, para poder 
acreditar el nivel de estudios y/o 

17/01/2013 18/01/2013 La presente solicitud se sobreseyo en razon al desistimiento del 
promovente.

acreditar el nivel de estudios y/o 
preparación de Luis Fernando Gámez 
Macías nombrado como nuevo 
Delegado de este Organismo 
INTERAPAS  para el municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez.



UIP/FOLIO.-006/EXP.-006/2013 David Robledo Miranda Por medio de este escrito vengo a 
solicitar se me otorgue copia simple y 
certificada de la siguiente información. 
De todos y cada uno de los 
documentos con los que se cumpla el 
Ing. Hector Eduardo Garcia Castillo, 
con los requisitos contemplados en el 
artículo 99 de la Ley de Aguas del 
Estado de San Luis Potosí. 

05/02/2013 22/02/2013

UIP/FOLIO.-007/EXP.-007/2013 
QUEJA 104/2013-3

Constanza Gonzalez Gomez Por medio de la presente solicito se me 
haga entrega de la informacion en un 
plazo que no exede el estipulado por la 
ley : informe 2012, reglamento interno, 
organigramas del 2005 a enero 2013 
etc..

22/01/2013 31/01/2013 En cumplimieto del articulo 5,6,7,8,11,18 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informacion Publica digasele a la C. Constanza Gonzalez 
Gomez que referente a su escrito de aclaracion del dia 29 de enero de  
2013 se pone a su dispocision la información solicitada para su 
consulta previa identificación oficial, para la expedición de copias 
simples y certificadas se hace de su conocimiento que deberá de 
pagarse los derechos correspondientes por la expedición de copias, 
conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de San Luis Potosí en relación con los artículos 

En cumplimiento al artículo 5,6,7,8,11,18 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información se hace de su conocimiento que la 
información esta disponible para su consulta previa identificación oficial 
en las oficinas que ocupan esta Unidad  en un horario comprendido de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas.para la expedición de copias 
simples y certificadas se hace de su conocimiento que deberá de 
pagarse los derechos correspondientes por la expedición de copias, 
conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de San Luis Potosí en relación con los artículos 
4 fracción II inciso "n" y 25 fracciones,V y XIII de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de San Luis Potosí.

UIP/FOLIO.-008 /EXP.-008/2013 David Robledo Miranda Documentos que acrediten el nivel de 
estudios y/o preparación de Luis 
Fernando Macias nombrado como 
nuevo delegado de este organismo 
interapas para el municipio dde 
Soledad de Graciano Sánchez

28-ene-13 05-feb-13

UIP/FOLIO.-009/ EXP.-009/2013 David Robledo Miranda De todas y cada de las obras y 
acciones en las que participo o actuó el 
Ing. Héctor Eduardo García Castillo 
siendo delegado de Villa de Pozos 

31-ene-13 05-feb-13

En cumplimiento al artículo 5,6,7,8,11,18 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información se hace de su conocimiento que la 
información esta disponible para su consulta previa identificación oficial 
en las oficinas que ocupan esta Unidad  en un horario comprendido de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas.para la expedición de copias 
simples y certificadas se hace de su conocimiento que deberá de 
pagarse los derechos correspondientes por la expedición de copias, 
conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de San Luis Potosí en relación con los artículos 
4 fracción II inciso "n" y 25 fracciones,V y XIII de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de San Luis Potosí.

La presente solicitud se sobreseyo en razon al desistimiento del 
promovente.

Municipios del Estado de San Luis Potosí en relación con los artículos 
4 fracción II inciso "n" y 25 fracciones,V y XIII de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de San Luis Potosí.

siendo delegado de Villa de Pozos 

UIP/FOLIO.-010 EXP-010/2013 David Robledo Miranda De todos y cada uno de los 
documentos de respaldo que 
demuestren y acrediten que Héctor 
Eduardo García Castillo actual director 
de Interapas fungió como asesor y 
gestor en infraestructura hidráulica 

31-ene-13 05-feb-13 La presente solicitud se sobreseyo en razon al desistimiento del 
promovente.



FOLIO.-011/ EXP.-011/2013 David Robledo Miranda De todos y casa uno de los 
documentos de respaldo que 
demuestren y acrediten que Héctor 
Eduardo García Castillo actual Director 
General de INTERAPAS, laboro en la 
empresa y/o constructora "NERI" 
Proyectos Construcción Perforación en 
los años 2005 a 2008 como asesor, 
gestor y supervisor. 

31-ene-13 05-feb-13

FOLIO.-012/ EXP.-012/2013 Juan Pilon Hernandez Solicita copias simples del Historial de 
consumo  de domicilio 

22-abr-13 22-abr-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 22 de Abril de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 

La presente solicitud se sobreseyo en razon al desistimiento del 
promovente.

FOLIO.-013/ EXP.-013/2013 Ma. del Socorro Sustaita de CA. Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

03-may-13 08-may-13

Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar el acceso a mi 
derecho de informacion en relacion a 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 03 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                     
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 

CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 

PRIMERO: En cumplimiento al articulo 5,6,7,8,11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informacion digasele a la C.Gerardo Milan 
Ibarra que referente a su peticion de fecha 9 de mayo de 2013 se pone 
a su dispocision para su consulta.                                                                                                                      

FOLIO.-014/ EXP.-014/2013 Ibarra Milan Gerardo

derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le hay 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de 
Juan de Onate 1175 Col. Las Aguilas y 
todo re3lacion al mismo, lo anterior con 
fundamento el articulo 17 de la 
constitucion de San Luis Potosi.

09-may-13 13-may-13

a su dispocision para su consulta.                                                                                                                      
SEGUNDO: En cuanto a la expedicion o reproduccion de copias 
certificadas de la informacion solicitada a este Organismo digasele a 
C. Gerardo Milan Ibarra. que debera pagarse los derechos 
correspondientes por la certificaciones y expedicion de copias simples, 
conforme lo establece los articulos 92 fraccion III de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de san luis potosi en relacion 
con los articulos 4 fraccion III INCISO A numero 14 y 30 fraccion V y 
VIII de la Ley de Ingresos para los Municipios de San Luis Potosi que 
establece un costo de un salario minimo por hoja certificada y de 0.2 



FOLIO.-015/ EXP.-015/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar el acceso a mi 
derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le haya 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de Av. 
Sauce 889 Col. Saucito y todo 
relacionado al mismo lo anterior con 
fundamento en el articulo 17 bis de la 
constitucion local.

09-may-13 13-may-13

FOLIO.-016/ EXP.-016/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 09-may-13 13-may-13

PRIMERO: En cumplimiento al articulo 5,6,7,8,11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informacion digasele a la C.Gerardo Milan 
Ibarra que referente a su peticion de fecha 9 de mayo de 2013 se pone 
a su dispocision para su consulta.   SEGUNDO: En cuanto a la 
expedicion o reproduccion de copias certificadas de la informacion 
solicitada a este Organismo digasele a C. Gerardo Milan Ibarra. que 
debera pagarse los derechos correspondientes por la certificaciones y 
expedicion de copias simples, conforme lo establece los articulos 92 
fraccion III de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
san luis potosi en relacion con los articulos 4 fraccion III INCISO A 
numero 14 y 30 fraccion V y VIII de la Ley de Ingresos para los 
Municipios de San Luis Potosi que establece un costo de un salario 
minimo por hoja certificada y de 0.2 salarios minimos por copia simple 
correspondiente siendo su historial de consumo 3 hojas utiles por un 
solo lado lo que arroja un total a pagar de $184.14 por lo que una vez 
realizada lo anterior se otorgara dichas copias certificadas en un 
horario de 8:00 a 3:00 horas de Lunes a Viernes en el domicilio de 
Pintores numero 3 col. Lomas de los Filtros.           TERCERO: Para 
efectos del resolutivo antes citados hagase del conocimiento a traves 
de cedula de notificacion personal al previo citatorio de Ley al 
solicitante C. Gerardo Milan Ibarra, En el domicilio senalado en su 
escrito de cuenta para tal efecto y toda vez que existe excesiva carga PRIMERO: En cumplimiento al articulo 5,6,7,8,11 de la Ley de FOLIO.-016/ EXP.-016/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 

vengo a solicitar el acceso a mi 
derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le hay 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de 
Baltazar  Echave 245 Col. B. Anaya y 
todo relacionado al mismo lo anterior 
con fundamento en el articulo 17 bis de 
la constitucion local.

09-may-13 13-may-13

FOLIO.-017/ EXP.-017/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar el acceso a mi 

09-may-13 13-may-13

PRIMERO: En cumplimiento al articulo 5,6,7,8,11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informacion digasele a la C.Gerardo Milan 
Ibarra que referente a su peticion de fecha 9 de mayo de 2013 se pone 
a su dispocision para su consulta.   SEGUNDO: En cuanto a la 
expedicion o reproduccion de copias certificadas de la informacion 
solicitada a este Organismo digasele a C. Gerardo Milan Ibarra. que 
debera pagarse los derechos correspondientes por la certificaciones y 
expedicion de copias simples, conforme lo establece los articulos 92 
fraccion III de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
san luis potosi en relacion con los articulos 4 fraccion III INCISO A 
numero 14 y 30 fraccion V y VIII de la Ley de Ingresos para los 
Municipios de San Luis Potosi que establece un costo de un salario 
minimo por hoja certificada y de 0.2 salarios minimos por copia simple 
correspondiente siendo su historial de consumo 3 hojas utiles por un 
solo lado lo que arroja un total a pagar de $184.14 por lo que una vez 
realizada lo anterior se otorgara dichas copias certificadas en un 
horario de 8:00 a 3:00 horas de Lunes a Viernes en el domicilio de 
Pintores numero 3 col. Lomas de los Filtros.                                                                                               
TERCERO: Para efectos del resolutivo antes citados hagase del 
conocimiento a traves de cedula de notificacion personal al previo 
citatorio de Ley al solicitante C. Gerardo Milan Ibarra, En el domicilio 
senalado en su escrito de cuenta para tal efecto y toda vez que existe PRIMERO: En cumplimiento al articulo 5,6,7,8,11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informacion digasele a la C.Gerardo Milan vengo a solicitar el acceso a mi 

derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le hay 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de 
Parque nacional 372 col. colinas del 
parque y todo relacionado al mismo lo 
anterior con fundamento en el articulo 
17 bis de la constitucion local.

Transparencia y Acceso a la Informacion digasele a la C.Gerardo Milan 
Ibarra que referente a su peticion de fecha 9 de mayo de 2013 se pone 
a su dispocision para su consulta.   SEGUNDO: En cuanto a la 
expedicion o reproduccion de copias certificadas de la informacion 
solicitada a este Organismo digasele a C. Gerardo Milan Ibarra. que 
debera pagarse los derechos correspondientes por la certificaciones y 
expedicion de copias simples, conforme lo establece los articulos 92 
fraccion III de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
san luis potosi en relacion con los articulos 4 fraccion III INCISO A 
numero 14 y 30 fraccion V y VIII de la Ley de Ingresos para los 
Municipios de San Luis Potosi que establece un costo de un salario 
minimo por hoja certificada y de 0.2 salarios minimos por copia simple 



FOLIO.-018/ EXP.-018/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar el acceso a mi 
derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le hay 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de 
Bagdad 721 Col. R B. Anaya y todo 
relacionado al mismo lo anterior con 
fundamento en el articulo 17 bis de la 
constitucion local.

09-may-13 13-may-13

FOLIO.-019/ EXP.-019/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar el acceso a mi 

09-may-13 13-may-13

PRIMERO: En cumplimiento al articulo 5,6,7,8,11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informacion digasele a la C.Gerardo Milan 
Ibarra que referente a su peticion de fecha 9 de mayo de 2013 se pone 
a su dispocision para su consulta.   SEGUNDO: En cuanto a la 
expedicion o reproduccion de copias certificadas de la informacion 
solicitada a este Organismo digasele a C. Gerardo Milan Ibarra. que 
debera pagarse los derechos correspondientes por la certificaciones y 
expedicion de copias simples, conforme lo establece los articulos 92 
fraccion III de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
san luis potosi en relacion con los articulos 4 fraccion III INCISO A 
numero 14 y 30 fraccion V y VIII de la Ley de Ingresos para los 
Municipios de San Luis Potosi que establece un costo de un salario 
minimo por hoja certificada y de 0.2 salarios minimos por copia simple 
correspondiente siendo su historial de consumo 3 hojas utiles por un 
solo lado lo que arroja un total a pagar de $184.14 por lo que una vez 
realizada lo anterior se otorgara dichas copias certificadas en un 
horario de 8:00 a 3:00 horas de Lunes a Viernes en el domicilio de 
Pintores numero 3 col. Lomas de los Filtros.                                                                                                                                 
TERCERO: Para efectos del resolutivo antes citados hagase del 
conocimiento a traves de cedula de notificacion personal al previo 
citatorio de Ley al solicitante C. Gerardo Milan Ibarra, En el domicilio 

vengo a solicitar el acceso a mi 
derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le hay 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de 
Tecali 178 Col. Las Rocas y todo 
relacionado al mismo lo anterior con 
fundamento en el articulo 17 bis de la 
constitucion local.

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
relación con los artículos 4 Fracción II inciso ”n” y 25 Fracciones V y 
XIII de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Luis Potosí, que 
establece un costo de un salario mínimo por hoja certificada, por lo que 
una vez realizado lo anterior se otorgaran dichas copias certificadas, 
previa identificación oficial, a las personas autorizadas en su escrito 
primigenio, por lo cual se habilitan días y horas en un horario primigenio, por lo cual se habilitan días y horas en un horario 
comprendido de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas en las oficinas 
que ocupan esta Unidad sitio ubicado en Calle Pintores N° 3, edificio 
dos planta baja, Colonia Lomas de los Filtros.



FOLIO.-020/ EXP.-020/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar el acceso a mi 
derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le hay 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de 
Prol. Jaime Sordo 945, Col. Tercera 
Grande y todo relacionado al mismo lo 
anterior con fundamento en el articulo 
17 bis de la constitucion local.

09-may-13 13-may-13

FOLIO.-021/ EXP.-021/2013 Ibarra Milan Gerardo Que por medio del presente escrito 
vengo a solicitar el acceso a mi 
derecho de informacion en relacion a 
todo documento que se le hay 
realizado en copia simple para que 
realizara el contrato al domicilio de 
Prol. Moctezuma 2408, Col. Tercera 
Grande y todo relacionado al mismo lo 

09-may-13 13-may-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -                                                                                                                                                     
S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Grande y todo relacionado al mismo lo 

anterior con fundamento en el articulo 
17 bis de la constitucion local.

FOLIO.-022/ EXP.-022/2013 Jose Angel Ruiz Lugo Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 17-may-13

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                       
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 



FOLIO.-023/ EXP.-023/2013 Tomas Castro Ortiz Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 17-may-13

FOLIO.-024/ EXP.-024/2013 Luz Maria Ramirez Martinez Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 17-may-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                   
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

FOLIO.-025/ EXP.-025/2013 Gerardo de la Cruz Rodriguez Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 20-may-13

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                  
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                              
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 



FOLIO.-026/ EXP.-026/2013 Jorge Morales Martinez Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 20-may-13

FOLIO.-027/ EXP.-027/2013 Gregorio Cervantes Barcenas Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 20-may-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                    
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

FOLIO.-028/ EXP.-028/2013 Julia Chavez Gonzalez Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 20-may-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                            
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                     
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 



FOLIO.-029/ EXP.-029/2013 Lourdes Reyna Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

09-may-13 20-may-13

FOLIO.-030/ EXP.-030/2013 Padilla Gerrero Carlos Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

16-may-13 20-may-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                 
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

FOLIO.-031/ EXP.-031/2013 Ma. Concepcion Gomez Robledo Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

16-may-13 20-may-13

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                       
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 16 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                               
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 



FOLIO.-032/ EXP.-32/2013 Maria Elena Torres Castro Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

16-may-13 16-may-13

FOLIO.-033/ EXP.-33/2013 Rosa Maria Valenzuela Cabral Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

21-may-13 22-may-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 16 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                        
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

FOLIO.-034/ EXP.-34/2013 Nelly Sagrario Zarate Sanchez Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

24-may-13 24-may-13

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                   
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, dígasele al  C. Nelly 
Sagrario Zarate Sanchez , que referente a su petición de fecha 24 de 
mayo de 2013 una vez que acredite el interés legitimo de la propiedad 
en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con 
copia certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del 
solicitante), lo anterior a fin de proteger datos personales de nuestros 
usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí  y los lineamientos generales para la clasificación y 
desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a 
su disposición la información referente a el historial de la cuenta 
XXXXXX                                                                                                                       
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.-035/ EXP.-35/2013 Artemio Ruiz Rodriguez Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

30-may-13 30-may-13

FOLIO.-036/ EXP.-36/2013 Susana Nicolasa Velasco Nova Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

31-may-13 31-may-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, dígasele al  C. Artemio 
Ruiz Rodriguez, que referente a su petición de fecha 30 de mayo de 
2013 una vez que acredite el interés legitimo de la propiedad en 
comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del 
solicitante), lo anterior a fin de proteger datos personales de nuestros 
usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí  y los lineamientos generales para la clasificación y 
desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a 
su disposición la información referente a el historial de la cuenta 
XXXXXX                                                                                                                             
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 31 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

FOLIO.-037/ EXP.-37/2013 Raquel Villalobos Cordoba Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX.

31-may-13 07-jun-13

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                       
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 31 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 



FOLIO.-038/ EXP.-38/2013 Maria Esperanza Espinoza Flores Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

31-may-13 10-jun-13

FOLIO.-039/ EXP.-39/2013 Raul Fuentes Hernandez Solicito copia simple del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX.

04-jun-13 04-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 31 de Mayo de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                          
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

FOLIO.-040/ EXP.-40/2013 Jose Antonio Cruz Valderrama Solicito copia simple del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX.

04-jun-13 04-jun-13

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                     
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 



FOLIO.-041/ EXP.-41/2013 Bertha Gloria Valerio Robles Solicito copia simple del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX.

04-jun-13 04-jun-13

FOLIO.-042/ EXP.-42/2013 Nancy Yessenia Alonso Lozano Solicito copia simple del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX.

05-jun-13 05-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                 
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

FOLIO.-043/ EXP.-43/2013 Maria Dolores Rangel Chong Solicito copia simple del registro del 
recibo del contrato XXXXXX.

05-jun-13 05-jun-13

FOLIO.-044/ EXP.-44/2013 Leticia Tapia Cleto Solicito copia certificada del registro de 
Facturacion del contrato XXXXXX, de 

07-jun-13 07-jun-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 

44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                           
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                           
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

Facturacion del contrato XXXXXX, de 
cinco años anteriores.

de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                    
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.-045/ EXP.-45/2013 Juan Lopez Barrera Solicito copia simple del registro del 
recibo del contrato XXXXXX.

07-jun-13 07-jun-13

FOLIO.-046/ EXP.-46/2013 Hermenegildo Rodriguez Velazquez Solicito copia simple del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

06-jun-13 06-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                     
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-047/ EXP.-47/2013 Claudia Berenice Rodriguez 
Arredondo

Solicito copia simple del registro del 
recibo del contrato XXXXXX.

10-jun-13 10-jun-13

FOLIO.-048/ EXP.-48/2013 Osbaldo Moreno Hernandez Solicito copia simple del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

06-jun-13 06-jun-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                      
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.-049/ EXP.-49/2013 Silvia Hortencia Rivera Moctezuma Solicito copia simple del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

11-jun-13 11-jun-13

FOLIO.-050/ EXP.-50/2013 Leticia Silva Juarez Solicito copia simple del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

10-jun-13 14-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                        
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-051/ EXP.-51/2013 Felix Feres Sarquis Solicito copia simple del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

10-jun-13 10-jun-13

FOLIO.-052/ EXP.-52/2013 Erwin Gonzalez Jaramillo Solicito copia certificada del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

11-jun-13 11-jun-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                        
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                      
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                        
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.-053/ EXP.-53/2013 Maria Guadalupe Lopez Cleto Solicito copia simple del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

13-jun-13 13-jun-13

FOLIO.-054/ EXP.-54/2013 Benjamin Ojeda Fraga Solicito copia simple del registro del 
historial del contrato XXXXXX.

14-jun-13 14-jun-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información referente a su petición de 
fecha de 14 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés legitimo 
de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que 
puede ser con copia certificada de la escritura pública del bien 
inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger datos 
personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 
52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales para la 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, referente a su petición de 
fecha de 13 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés legitimo 
de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que 
puede ser con copia certificada de la escritura pública del bien 
inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger datos 
personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 
52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales para la 
clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  
se pondrá a su disposición la información referente a el historial de la 
cuenta xxxx.                                                                                                                                                                                
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

FOLIO.-055/ EXP.-55/2013 Juan Francisco Grimaldo de la Rosa Solicito copia simple del registro de los 
historiales de los contratos XXXXXX.

14-jun-13 14-jun-13

FOLIO.-056/ EXP.-56/2013 Benjamin Ojeda Fraga Solicito la informacion de pagos de 
agua potable del mes de Septiembre 
2012

14-jun-13 14-jun-13

del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales para la 
clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  
se pondrá a su disposición la información referente a el historial de la 
cuenta xxxx.                                                                                                                                                                                 
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                           
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                       
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.-057/ EXP.-57/2013 J. Jesus Quiroz Vazquez Solicito copia simple del registro del 
recibo del contrato XXXXXX.

14-jun-13 14-jun-13

FOLIO.-058/ EXP.-58/2013 Hugo Eduardo Leyva Lara Solicito copia simple del registro del 
recibo del contrato XXXXXX.

14-jun-13 14-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                      
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-059/ EXP.-59/2013 Raul Garcia Ramirez Solicito certificado de que el predio de 
su propiedad no cuenta con contrato 
por parte de INTERAPAS

11-jun-13 11-jun-13

FOLIO.-060/ EXP.-060/2013 Florangely Hernandez Ruiz Solicita copia simple o certificada de la 
informacion relativa al CP. Jorge 
Gustavo Damken Fischer en lo que 
respecta a la lista de beneficiarios del 

12-jun-13 26-jun-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                              
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                               
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, dígasele a la  C. 
FLORANGELY HERNÁNDEZ RUIZ, que referente a su petición de 
fecha 04 de Junio de 2013,  se pone a su disposición la información respecta a la lista de beneficiarios del 

servicio medico de familiares
fecha 04 de Junio de 2013,  se pone a su disposición la información 
para su consulta consistente en la lista de beneficiarios que tienen 
derecho a recibir el servicio médico ya sean familiares directos como lo 
son: hijos, esposa, concubina, etc., del CP. Jorge Gustavo Damken 
Fisher. 



FOLIO.-061/ EXP.- 061/2013 Florangely Hernandez Ruiz Solicita copia simple o certificada de la 
informacion relativa al CP. Jorge 
Gustavo Damken Fischer en lo que 
respectal cheque de autoliquidacion del 
contrato de honorarios al contrato de 
planta 

12-jun-13 26-jun-13

FOLIO.- 062/ EXP.- 062/2013 Florangely Hernandez Ruiz Solicita copia simple o certificada de la 
informacion relativa al CP. Jorge 
Gustavo Damken Fischer en lo que 
respecta a todos los gastos que se han 
realizado por concepto de gastos 
médicos y sus familiares al estar 
contratado por honorarios

12-jun-13 26-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, dígase a la  C. 
FLORANGELY HERNÁNDEZ RUIZ, que referente a su petición de 
fecha 04 de Junio de 2013,  se pone a su disposición la información 
para su consulta consistente en: el cheque en el cual se otorgo la 
jugosa autoliquidación al CP. Jorge Gustavo Damken Fisher

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, dígasele a la  C. 
FLORANGELY HERNÁNDEZ RUIZ, que referente a su petición de 
fecha 04 de Junio de 2013,  se pone a su disposición la información 
para su consulta consistente en lo que respecta a todos los gastos que 
se han realizado por concepto de gastos médicos y sus familiares al 
estar contratado por honorarios del CP. Jorge Gustavo Damken Fisher.

FOLIO.- 063/ EXP.- 063/2013 Aurora de Alba y Flores Solicito copia simple del historial de la 
cuenta XXXXX predio de su propiedad

17-jun-13

FOLIO.- 064/ EXP.- 064/2013 Rogelio Castillo Macias Solicita copia certificada del registro de 
facturacion del contrato numero 
XXXXXX

14-jun-13 18-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                      
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 065/ EXP.- 065/2013 Laura Leticia Zuniga Jimenez Solicita copia simple del historial de mi 
cuenta XXXXXX 

17-jun-13 18-jun-13

FOLIO.- 066/ EXP.- 066/2013 Ignacia Ruiz Martinez Solicita historial de consumo de agua, 
pagos y tomas de lectura 

13-jun-13 18-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                             
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 13 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 067 EXP.- 067/2013 Ma. del Carmen Govea Recendiz Solicita estado de cuenta impreso para 
checar pago del C. Leonardo Cosme 
De la Garza Macias 

18-jun-13 18-jun-13

FOLIO.- 068/ EXP.- 068/2013 Efrain Jaramillo de la Cruz Solicita copia simple del historial de mi 
cuenta XXXXXX 

19-jun-13 19-jun-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                       
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                             
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 19 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                         
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.- 069/ EXP.- 069/2013 Fabiola B. Macias Hinojosa Solicita copia de recibo de su 
propiedad

20-jun-13 20-jun-13

FOLIO.- 070/ EXP.- 070/2013 Jorge Antonio Najera Ortiz Solicita historial de facturacion cuenta 
XXXXX

21-jun-13 21-jun-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                      
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

FOLIO.- 071/ EXP.- 071/2013 Adrian Larraga Zamarron Solicita recibo del predio de la 
propiedad 

21-jun-13 21-jun-13

FOLIO.- 072/ EXP.- 072/2013 Francisco Ibarra Morquecho Solicita copia simple del historial de 
domicilio 

24-jun-13 24-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                     
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                  
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.- 073/ EXP.- 073/2013 Jose Angel Rivera Donjuan Solicita copia simple  historial de la 
cuenta XXXXX

24-jun-13 24-jun-13

FOLIO.- 074/ EXP.-074/2013 Gerardo Oliva Rodriguez Solciita copia simple del adeudo de su 
domicilio 

24-jun-13 24-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                              
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 075/ EXP.- 075/2013 Maria Veronica Rojas Lara Solicita recibo en copia simple del 
predio

24-jun-13 24-jun-13

FOLIO.- 076/ EXP.- 076/2013 Everardo Cenobio Urbieta Gonzalez Solicita historial del consumo de agua 25-jun-13 25-jun-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                  
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                           
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                              
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.- 077/ EXP.- 077/2013 Jaime Gil Ramirez Solciita copia de recibo cuenta 
XXXXXX

26-jun-13 26-jun-13

FOLIO.- 078/ EXP.- 078/2013 Juan Montalvo Montalvo Solicita historial de la cuenta con el 
numero XXXXXX

26-jun-13 26-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                        
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 079/ EXP.- 079/2013 Jesus Contreras Solicita copia simple de mi propiedad 26-jun-13 26-jun-13

FOLIO.- 080/ EXP.- 080/2013 Jose Manuel Ramos Angeles Solicta historial de consumo de 
domicilio en copia simple 

26-jun-13 26-jun-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                        
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                            
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                            
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.-081/ EXP.-081/2013 Alejandro Regules Guillen Solicita copia simple de historial de 
facturacion cuenta XXXXXX

27-jun-13 27-jun-13

FOLIO.- 082/ EXP.-082/2013 Dante Felipe Moran Garzan Solicita duplicado de recibo de agua 27-jun-13 27-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                              
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 082/ EXP.-082/2013 Mauricio Cardona Rodriguez Solicita historia de predio de propiedad 
contrato XXXXXX

28-jun-13 28-jun-13

FOLIO.- 083/ EXP.-083/2013 Nohemi Villalobos Alcancio Solicita copia simple de recibo 27-jun-13 27-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                            
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                         
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.-084/ EXP.- 084/2013 Jose de Jesus Cruz Madrigales Solicita copia de recibo de agua 27-jun-13 27-jun-13

FOLIO.- 085/ EXP.-085/2013 Mauricio Cardona Rodriguez Solicita historia de predio de propiedad 
contrato XXXXXX

27-jun-13 28-jun-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                          
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 086/ EXP.- 086/2013 German Francisco Ortega Rico Solicita copia simple del predio de 
propiedad contrato XXXXXX

28-jun-13 28-jun-13

FOLIO.-1724/2013 Juan Montalvo Montalvo Solicita historial de la cuenta con el 
numero XXXXXX

26-jun-13 26-jun-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                       
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                                      
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Junio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx.                                                                                                                                                        
-S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar 
por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



FOLIO.- 088/ EXP.- 088/2013 Maria Magdalena Zaragoza 
Rodriguez 

Solicita historial de facturacion del 
domicilio 

01-jul-13 01-jul-13

FOLIO.- 089/ EXP.- 089/2013 Victor Manuel Dolfher Castillo Solicita historial de consumo detallado 
de toda la facturacion

01-jul-13 01-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 089/ EXP.- 089/2013 Elizabeth Barbosa Fuentes Solicita copia simple de la cuenta 
XXXXXX 

02-jul-13 02-jul-13

FOLIO.- 090/ EXP.- 090/2013 Zeferimo Leyva Leyva Solicita copia simple del historial de la 
cuenta XXXXXX 

02-jul-13 02-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 091/ EXP.- 091/2013 Miguel Angel Muñoz Medina Solicita historial de pagos 02-jul-13 02-jul-13

FOLIO.- 092/ EXP.- 092/2013 Melba Alicia Mijares Najera Solicita historial de pago 02-jul-13 02-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 093/ EXP.- 093/2013 Rodriguez Garcia Eva Solicita copia de recibo 02-jul-13 02-jul-13

FOLIO.- 094/ EXP.-094/2013 Elvia Diaz Garcia Solicita copia del pago de recibo 02-jul-13 02-jul-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 095/ EXP.- 095/2013 Martha Martinez Torres Solicita pagos de recibos de consumo 03-jul-13 03-jul-13

FOLIO.- 096/ EXP.- 096/2013 Jorge Arturo Calvillo Guerrero Solicita copia simple del historial de la 
cuenta XXXXX

03-jul-13 03-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 03 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 03 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 097/ EXP.- 097/2013 Maria Isabel Monreal Galvez Solicita copia simple del historial de la 
cuenta XXXXXX 

03-jul-13 03-jul-13

FOLIO.- 098/ EXP.- 098/2013 Eva Zamarron Castillo Solicita copia historia de facturacion 
XXXXX

02-jul-13 02-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 03 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 099/ EXP.- 099/2013 Faustino Guerrero Castillo Solicita copia historial de facturacion 
cuenta XXXXXX

04-jul-13 04-jul-13

FOLIO.-100/ EXP.- 100/2013 Juan  Roman Orta Lopez Solicita copia simple del recibo 04-jul-13 04-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-101/ EXP.-101/2013 Urbina Torres Oscar Antonio Solicita estado de cuenta numero 
XXXXX

04-jul-13 04-jul-13

FOLIO.- 102/ EXP.- 102/2013 Maria Cecilia Sanpedro Espinoza Solicita historial de la cuenta con el 
numero XXXXXX

04-jul-13 04-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, referente a su petición de 
fecha de 04 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés legitimo 
de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que 
puede ser con copia certificada de la escritura pública del bien 
inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger datos 
personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 
52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales para la 
clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  
se pondrá a su disposición la información referente a el historial de la 
cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo 
deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, 
conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 103/ EXP.- 103/2013 Norberto Puente Delgadillo Solicita copia del recibo cuenta XXXXX 05-jul-13 08-jul-13

FOLIO.-104/ EXP.- 104/2013 Cristopher Issac Mendoza Rocha Solicita copia simple del recibo de la 
cuenta XXXXXX

08-jul-13 08-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 08 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 105/ EXP.- 105/2013 Reyna Rivera Colin Solicita historial de facturacion de la 
cuenta XXXXXX

08-jul-13 08-jul-13

FOLIO.- 106/ EXP.- 106/2013 Veronica Rodriguez Rico Solicita copia de recibo de consumo 
cuenta XXXXXX

08-jul-13 08-jul-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 08 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-107/ EXP.- 107/2013 Alfonso Quistian  Vazquez Solicta copia simple de recibo de la 
cuenta XXXXX

09-jul-13 09-jul-13

FOLIO.-108/ EXP.-108/2013 Juan de la Cruz Loredo Carmona Solicita copia simple del recibo historial 
de facturacion 

09-jul-13 09-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 109/ EXP.109/2013 Izaguirre Contreras  J. Noe Solicita copia del historial de 
facturacion de la cuenta XXXXX 

09-jul-13 09-jul-13

FOLIO.- 110/ exp.- 110/2013 Jose Batres Mendez Solicita copia simple de recibo de 
consumo de agua 

09-jul-13 09-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-111/ EXP.-111/2013 Fernando de Alba Castaneda Solicita copia de recibo de agua de la 
cuenta XXXXX

09-jul-13 09-jul-13

FOLIO.- 112/ EXP.- 112/2013 Padilla Gerrero Carlos Solicita  copia simple del historial de 
cuenta XXXXXX

10-jul-13 10-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-113/ EXP.-113/2013 Margarita Patricia Arreguin Davila Solicita copia historial de facturacion de 
la cuenta XXXXX

10-jul-13 10-jul-13

FOLIO.-114/ EXP.- 114/2013 Chavez Jacuinde Netzahualcoyotl Solicita copia simple de la cuenta 
XXXXXX 

10-jul-13 10-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 115/ EXP.- 115/2013 Esperanza Castro Valerio Solicita copia de recibo de consumo 11-jul-13 11-jul-13

FOLIO.-116/ EXP.-116/2013 Maria Guadalupe Camarillo Ruiz Solicita historial del contato XXXXX 11-jul-13 11-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-117/EXP.-117/2013 Antonio Guzman Vieyra Solicita copia de recibo de consumo 11-jul-13 11-jul-13

FOLIO.-118/ EXP.-118/2013 Jesus Monreal Martinez Solicita historial de la cuenta XXXXX 09-jul-13 11-jul-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información,  que referente a su 
petición de fecha de 11 de Julio de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 119/ EXP.-119/2013 J. Apolinar Miranda Jaloma Solicita recibo de consumo de la 
cuenta XXXXXX

15-jul-13 15-jul-13

FOLIO.- 120/ EXP.- 120/2013 Jose Carlos Gonzalez Zarate Solicita copia del historial 12-jul-13 15-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, que referente a su 
petición de fecha de 15 de Julio de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, que referente a su 
petición de fecha de 12 de Julio de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 121/ EXP.- 121/2013 Norma Josefina Lopez Navarro Solicita copia de recibo de consumo 
cuenta XXXXXX

15-jul-13 15-jul-13

FOLIO.-122/ EXP.-122/2013 Jesus Antonio Davila Lara Solicita copia de recibo de la cuenta 
XXXXX

15-jul-13 15-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 15 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 15 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 123/ EXP.- 123/2013 Roman Ramirez Por medio del presente solicito copia 
electrónica del Reglamento de los 
servicios médicos que presta 
INTERAPAS al personal sindicalizado, 
de base y de confianza. 

12-jul-13 25-jul-13

FOLIO.- 124/  EXP.- 124/2013 Victor Hugo Zapata Solicita copia de recibo de consumo de 
la cuenta XXXXXX

17-jul-13 17-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 12 de Julio de 2013, en lo tocnte a que se le otorgue la 
información de manera electrónica, dígasele al recurrente que no ha 
lugar a entregar la información en a medida eléctronica solicitada, en 
virtud de que la información se encuentra en documentos impreos, lo 
anteriorcon fundamento en el artículo 6 de la Ley Rectora.

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 125/ EXP.-125/2013 Cristina Yurella Martinez Solicita copia de recibo de la cuenta 
XXXXXX

17-jul-13 17-jul-13

FOLIO.- 126/ EXP.- 126/2013 Rodriguez Garcia Raul Solicita historial de facturacion de la 
cuenta XXXXXX

18-jul-13 18-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 127/ EXP.- 127/2013 Natalia Garcia Moreno Solicita copia de recibo de la cuenta 
XXXXXX

18-jul-13 18-jul-13

FOLIO.- 128/ EXP.- 128/2013 Jose Rogelio Ruiz Contreras Solicita historial de consumo de la 
cuenta XXXXXX

18-jul-13 18-jul-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

FOLIO.- 129/ EXP.- 129/2013 Maria Elizabeth Ezquivel Tristan Solicita duplicado de recibo de 
consumo 

19-jul-13 19-jul-13

FOLIO.- 130/ EXP.- 130/2013 David Medrano Solicitud de informacion 18-jul-13 19-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 19 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 131/ EXP.- 131/2013 Juana Maria Mejia Moreno Solicita copia del historial de 
facturacion y copia de recibo

19-jul-13 19-jul-13

FOLIO.- 132/ EXP.- 132/2013 Carmen Arnulfo Mendoza Ayala Solicita copia del recibo vigente de 
consumo 

19-jul-13 19-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 19 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 19 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 133/ EXP.- 133/2013 Martin Silva Rojas Solicita historial de consumo de la 
cuenta XXXXXX

19-jul-13 19-jul-13

FOLIO.- 134/ EXP.- 134/2013 Julia Martinez Mendez Solicita copia de recibo y copia de 
historial del recibo 

19-jul-13 19-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 19 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 19 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 135/ EXP.- 135/2013 Maria de Jesus Ramirez Ramirez Solicita historial de facturacion 22-jul-13 22-jul-13

FOLIO.- 136/ EXP.- 136/2013 Bernardo Lopez Rosas Solicita historial de consumo y pagos 22-jul-13 22-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 22 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 22 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 137/ EXP.- 137/2013 Alejandro Mata Vazquez Solicita historial de la facturacion 22-jul-13 22-jul-13

FOLIO.- 138/ EXP.- 138/2013 Padilla Gerrero Carlos Solicita estado de consumo de 
domicilio 

18-jul-13 23-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 22 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 139/ EXP.- 139/2013 Maria Teresa Cruz Puentes Solicita copia simple de recibo de 
consumo de agua 

24-jul-13 24-jul-13

FOLIO.- 140/ EXP.- 140/2013 Alma Delia Rodriguez Navarro Solicita copia de recibo de consumo 
cuenta XXXXXX

24-jul-13 24-jul-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

FOLIO.- 141/ EXP.- 141/2013 Lorenzo Campos Castanon Solicita copia simple del historial de 
facturacion 

24-jul-13 24-jul-13

FOLIO.- 142/ EXP.- 142/2013 Juan Manuel Morales Medina Solicita historial de la cuenta XXXXX 25-jul-13 25-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-143/ EXP.- 143/2013 Jose Luis Gomez Luevano Solicita copia de recibo de la cuenta 
XXXXXX

24-jul-13 25-jul-13

FOLIO.- 144/ EXP.- 144/2013 Martin Othon Pineda Palomeque Solicita copia de recibo de consumo de 
la cuenta XXXXX

24-jul-13 25-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 145/ EXP.- 145/2013 Luis Arriaga Arredondo Solicita historial de la facturacion 25-jul-13 25-jul-13

FOLIO.- 146/ EXP.- 146/2013 Graciela Vazquez Almendarez Solicita pago de recibo de consumo de 
la cuenta XXXXXX

26-jul-13 26-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 147/ EXP.- 147/2013 Arturo Galindo Rubalcava Solicita copia simple de recibo de 
consumo

25-jul-13 25-jul-13

FOLIO.- 148/ EXP.- 148/2013 Ricardo Quibrera Ramirez Solicita copia de recibo de consumo 30-jul-13 30-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 149/ EXP.- 149/2013 Ernesto Elizondo Solicita historial de pago 30-jul-13 30-jul-13

FOLIO.- 150/ EXP.- 150/2013 Armengol Cazarez Medina Solicita copia simple de recibo 31-jul-13 31-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, que referente a su 
petición de fecha de 30 de Julio de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información,  que referente a su 
petición de fecha de 31 de Julio de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 151/ EXP.- 151/2013 Mario Saldaña Vazquez Solicita historial de facturacion de pago 
de consumo

31-jul-13 31-jul-13

FOLIO.- 152/ EXP.- 152/2013 Maria Antonia de la Fuente Lopez Solicita historial de la cuenta XXXXX 31-jul-13 31-jul-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 31 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, que referente a su 
petición de fecha de 31 de Julio de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 153/ EXP.- 153/2013 Juan Alvarez Jacobo Solicita historial de facturacion 31-jul-13 31-jul-13

FOLIO.- 154/ EXP.- 154/2013 Carlos Rangel Aguiñaga Solicita historial del contrato XXXXXX 25-jul-13 25-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, que referente a su 
petición de fecha de 31 de Julio de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Julio de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 155/ EXP.- 155/2013 Maria del Carmen Ramirez Trujillo Solicita copia simple del recibo 01-ago-13 01-ago-13

FOLIO.- 156/ EXP.- 156/2013 Veronica Guadalupe Miranda 
Rodriguez

Solicita historial de facturacion 01-ago-13 01-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, que referente a su 
petición de fecha de 01 de Agosto de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 157/ EXP.- 157/2013 Constanza Gonzalez Gomez Solicita solicitud de informacion acerca 
del personal

31-jul-13 01-ago-13

FOLIO.- 158/ EXP.- 158/2013 Constanza Gonzalez Gomez Solicita solicitud de informacion acerca 
del personal

31-jul-13 01-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley PRIMERO.- De conformidad con el artículo 68 Fraciones I, II, III y 
artículo 70 de la Ley rectora de la materia, y en atención a su solicitud 
de información recibida el día 31 de Julio del presente, esta Unidad 
requiere a la hoy promovente para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación y apercibido legalmente 
para el cao de ser omiso al presente requerimiento se le tendrá por 
desibteresado de su solicitud de información y será desechada la 
misma.

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 68 Fraciones I, II, III y 
artículo 70 de la Ley rectora de la materia, y en atención a su solicitud 
de información recibida el día 31 de Julio del presente, esta Unidad 
requiere a la hoy promovente para que dentro del término de tres días requiere a la hoy promovente para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación y apercibido legalmente 
para el cao de ser omiso al presente requerimiento se le tendrá por 
desibteresado de su solicitud de información y será desechada la 
misma.



FOLIO.- 159/ EXP.- 159/2013 Juan Ivan Hervert Cruz Solicita historial de facturacion 01-ago-13 01-ago-13

FOLIO.- 160/ EXP.- 160/2013 Fernando Gutierrez Gomez Solicita historial de facturacion de la 
cuenta XXXXXX

02-ago-13 02-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información,  que referente a su 
petición de fecha de 01 de Agosto de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, que referente a su 
petición de fecha de 02 de Agosto de 2013, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 161/ EXP.- 161/2013 Constanza Gonzalez Gomez Solicita solicitud de informacion acerca 
del personal

31-jul-13 31-jul-13

FOLIO.- 162/ EXP.- 162/2013 Constanza Gonzalez Gomez Solicita solicitud de informacion acerca 
del personal

31-jul-13 31-jul-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley PRIMERO.- De conformidad con el artículo 68 Fraciones I, II, III y 
artículo 70 de la Ley rectora de la materia, y en atención a su solicitud 
de información recibida el día 31 de Julio del presente, esta Unidad 
requiere a la hoy promovente para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación y apercibido legalmente 
para el cao de ser omiso al presente requerimiento se le tendrá por 
desibteresado de su solicitud de información y será desechada la 
misma.

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 68 Fraciones I, II, III y 
artículo 70 de la Ley rectora de la materia, y en atención a su solicitud 
de información recibida el día 31 de Julio del presente, esta Unidad 
requiere a la hoy promovente para que dentro del término de tres días requiere a la hoy promovente para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación y apercibido legalmente 
para el cao de ser omiso al presente requerimiento se le tendrá por 
desibteresado de su solicitud de información y será desechada la 
misma.



FOLIO.- 163/ EXP.- 163/2013 Evangelina Rodriguez de Avila Solicita copia de recibo 06-ago-13 06-ago-13

FOLIO.- 164/EXP.- 164/2013 Rodrigo Rodriguez Rodriguez Solicita copia de recibo 06-ago-13 06-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 165/EXP.- 165/2013 Maria de Lourdes Angeles Pedraza Solicita historial de la facturacion 06-ago-13 06-ago-13

FOLIO.- 166/ EXP.- 166/2013 Martha Patricia Blanco Rodriguez Solicita historial a la facturacion 06-ago-13 06-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 167/ EXP.- 167/2013 Omar Robles Acosta Solicita recibo de consumo  de cuenta 
XXXXX

06-ago-13 06-ago-13

FOLIO.- 168/ EXP.- 168/2013 Beatriz Valadez Saucedo Solicita copia simple de recibo de agua 07-ago-13 07-ago-2013

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 169/ EXP.- 169/2013 Elia Luz Mascarenas Contreras Solicita historial y recibo de consumo 07-ago-13 07-ago-13

FOLIO.- 170/ EXP.- 170/2013 Carlos Guerrero Garcia Solicita historial de facturacion 07-ago-13 07-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.- 171/ EXP.- 171/2013 Carlos Antonio Solis Olvera Solicita duplicado de recibo de cuenta 
XXXXX

08-ago-13 08/08/2013

FOLIO.- 172/ EXP.- 172/2013 Israel Fraustro Rodriguez Solicita copia de recibo de contrato 
XXXXX

08-ago-13 08-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 08 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 08 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.- 173/ EXP.- 173/2013 Hernandez Lopez Roque Solicita duplicado de recibo de cuenta 
XXXXX

09-ago-13 09-ago-13

FOLIO.-174/EXP.-174/2013 Graciela Lárraga Simón Solicita duplicado de recibo de cuenta 
XXXXX

09-ago-13 09-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-175/EXP.-175/2013 Guadalupe Padilla Ramos Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

09-ago-13 09-ago-13

FOLIO.-176/EXP.-176/2013 Ma. De Lourdes Candia Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

09-ago-13 09-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-177/EXP.-177/2013 Bernardo Cismeros Rodriguez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

12-ago-13 12-ago-13

FOLIO.-178/EXP.-178/2013 Roberto Rojas Juárez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

12-ago-13 12-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 12 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 12 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-179/EXP.-179/2013 Ramon Díaz de León Zapata Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

13-ago-13 13-ago-13

FOLIO.-180/EXP.-180/2013 Monica Buy Manrique Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

13-ago-13 13-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 13 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 13 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-181/EXP.-181/2013 María Martha Elena Jimenez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

14-ago-13 14-ago-13

FOLIO.-182/EXP.-182/2013 Virginia Rodriguez Gallegos Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

14-ago-13 14-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-183/EXP.-183/2013 Ramón Antonio Díaz de León Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

14-ago-13 14-ago-13

FOLIO.-184/EXP.-184/2013 Veronica Liseth García Cárdenas Solicita duplicado de recibo de 
consumo  de cuenta XXXXX

14-ago-13 14-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-185/EXP.-185/2013 Ma. De Jesús Torres Ojeda Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

14-ago-13 14-ago-13

FOLIO.-186/EXP.-186/2013 Jesús Martín Sánchez A. Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

15-ago-13 15-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 15 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-187/EXP.-187/2013 Alberto Jair Araujo Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

19-ago-13 19-ago-13

FOLIO.-188/EXP.-188/2013 Gerardo de la Cruz Rodriguez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

20-ago-13 20-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 19 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-189/EXP.-189/2013 Jose Angel Mu;iz Palafox Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

20-ago-13 20-ago-13

FOLIO.-190/EXP.-/190/2013 Fernando Cabrero Lobato Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

20-ago-13 20-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-191/EXP.-191/2013 Oscar Salas Acu;a Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

20-ago-13 20-ago-13

FOLIO.-192/EXP.-192/2013 Juan Carlos Valladares Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

21-ago-13 21-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-193/EXP./193/2013 Fabiola Villela Lopez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

21-ago-13 21-ago-13

FOLIO.-194/EXP./194/2013 Margarita Blanco Martinez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

21-ago-13 21-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-195/EXP.-195/2013 Moises Perez Cabrera Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

22-ago-13 22-ago-13

FOLIO.-196/EXP./196/2013 Ma. Guadalupe Cardenas Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

23-ago-13 23-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 22 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 23 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-197/EXP./197/2013 Abel Ayala Sosa Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

23-ago-13 23-ago-13

FOLIO.-198/EXP.-198/2013 Jose Cruz Mata Hernandez Solicita duplicado de recibo de cuenta 
XXXXX

26-ago-13 26-ago-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 23 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-199/EXP.-199/2013 Jose Gerardo Meza Lopez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

27-ago-13 27-ago-13

FOLIO.-200/EXP.-200/2013 Ma. Guadalupe Castillo R. Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

28-ago-13 28-ago-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-201/EXP.-201/2013 Sergio Leyva Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

28-ago-13 28-ago-13

FOLIO.-202/EXP.-202/2013 Juan Antonio Flores Sánchez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

28-ago-13 28-ago-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-203/EXP.-203/2013 Christopher N. Auces Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

29-ago-13 29-ago-13

FOLIO.-204/EXP.-204/2013 Enrique Suáres del Real Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

29-ago-13 29-ago-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 29 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 29 de Agosto de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

FOLIO.-205/EXP.-205/2013 Ma. Teresa Martínez Cerda Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

02-sep-13 02-sep-13

FOLIO.-206/EXP.-206/2013 Fernando Garduño Olvera Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

02-sep-13 02-sep-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-207/EXP.-207/2013 Santana Mendiola Aguilar Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

02-sep-13 02-sep-13

FOLIO.-208/EXP.-208/2013 Efren Betancourt Torres Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

02-sep-13 02-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-209/EXP.-209/2013 Lucero del Carmen Trejo Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

03-sep-13 03-sep-13

FOLIO.-210/EXP.-210/2013 Rosa María Moreno Aguilar Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

03-sep-13 03-sep-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 03 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 03 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-211/EXP.-211/2013 Juan Pablo Salas Vázquez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

05-sep-13 05-sep-13

FOLIO.-212/EXP.-212/2013 Gerardo Oliva Rodriguez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

05-sep-13 05-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-213/EXP.-213/2013 Gerardo Oliva Rodriguez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

05-sep-13 05-sep-13

FOLIO.-214/EXP.-214/2013 Gerardo Oliva Rodriguez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

05-sep-13 05-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-215/EXP.-215/2013 Gerardo Oliva Rodriguez Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

05-sep-13 05-sep-13

FOLIO.-216/EXP.-216/2013 María Eugenia Hernández Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

06-sep-13 06-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-217/EXP.-217/2013 Rafaela Esquivel Muñiz Solicita historial de facturacion  del 
contrato XXXXXX

06-sep-13 06-sep-13

FOLIO.-218/EXP.-218/2013 José Matilde Coronado Mendoza Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

10-sep-13 10-sep-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-219/EXP.-219/2013 Luis Fernando Lara Becerra Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

11-sep-11 11-sep-11

FOLIO.-220/EXP.-220/2013 Alejandrina López Salgado Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-sep-13 11-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-221/EXP.-221/2013 Martha Elena Céspedes Herrera Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-sep-13 11-sep-13

FOLIO.-222/EXP.-222/2013 Laura Elena Romero Rojas Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-sep-13 11-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-223/EXP.-223/2013 Ma. Marta Gutierrez Castillo Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-sep-13 11-sep-13

FOLIO.-224/EXP.-224/2013 Martín Alberto Cortés Moreno Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-sep-13 11-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-225/EXP.-225/2013 Yetlanezi Herrera Pérez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

20-sep-13 20-sep-13

FOLIO.-226/EXP.-226/2013 María del Carmen Domingo SandovalCopia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

20-sep-13 20-sep-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-227/EXP.-227/2013 Julio Cesar Torres Salinas Informe en relación al domicilio ubicado 
en XXXXXXXXXXXXXXX

20-sep-13 20-sep-13

FOLIO.-228/EXP.-228/2013 Jesús Miguel Morales Morán  Solicita Reglamento Interior del 
Organismo vigente en fecha 29 de julio 
de 2005, Reglamento Interiro del 
Organismo vigente, Reglamentos 
Internos del Reglamento Interior del 
Organismo que han estado vigentes 
desde 2005 a la fecha, se informe si 
estos reglamentos han sido aprobados 
por la Junta de Gobierno del 

03-oct-13 04-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley PRIMERO:- De conformidad con el artículo 68 Fracciones I, II, III y 
artículo 70 de la ley rectora de la materia y en atención  ssu solicitud 
de información recibida el día 03 de octubre delpresente se pone a su 
disposición para su consulta la información solicitada en su escrito de 
cuenta.

por la Junta de Gobierno del 
Organismo, se informe si los 
Reglamentos Interiores del Organismo 
han sido publicados en in medio de 
difusion oficial, Se informa cual era el 
Manual de organización del Organismo FOLIO.-229/EXP.-229/2013 Juana Delia Márquez Alvarado Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

20-sep-13 20-sep-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 23 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

FOLIO.-230/EXP.-230/2013 José de Jesús Saucedo Hernández
Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX 23-sep-13 23-sep-13

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-231/EXP.-231/2013 Tomás Cruz Charqueño

Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 24-sep-13 24-sep-13

FOLIO.-232/EXP.-232/2013 Liliana Enedina Báez Saínz Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

24-sep-13 24-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-233/EXP.-233/2013 Beatriz Adriana Martínez Ojeda Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

25-sep-13 25-sep-13

FOLIO.-234/EXP.-234/2013 Javier Najera Ramos Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

26-sep-13 26-sep-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-235/EXP.-235/2013 María Guasalupe Banda Oliva Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

27-sep-13 27-sep-13

FOLIO.-236/EXP.-236/2013 Miguel Angel Torres Alonso Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

30-sep-13 30-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-237/EXP.-237/2013 Juan Manuel Alva Vázquez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

30-sep-13 30-sep-13

FOLIO.-238/EXP.-238/2013 Patricia Zavala Tecuapetla Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

30-sep-13 30-sep-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Septiembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-239/EXP.-239/2013 Jorge Francisco Roman Quiroga Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

01-oct-13 01-oct-13

FOLIO.-240/EXP.-240/2013 Joaquina Santos Rodríguez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

01-oct-13 01-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-241/EXP.-241/2013 Alejandra Rodriguez López Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

02-oct-13 02-oct-13

FOLIO.-242/EXP.-242/2013 Rosa Elena García Rodriguez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

04-oct-13 04-oct-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-243/EXP.-243/2013 Jose Luis Gonzalez Santelis Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

07-oct-13 07-oct-13

FOLIO.-244/EXP.-24/2013 Ricardo Martínez Peña Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

07-oct-13 07-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-245/EXP.-245/2013 Veronica Silva y Romero Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

07-oct-13 07-oct-13

FOLIO.-246/EXP.-246/2013 Jose A. García Castillo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

07-oct-13 07-oct-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-247/EXP.-247/2013 Farmacia Guadalajara Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

07-oct-13 07-oct-13

FOLIO.-248/EXP.-248/2013 Horacio Rocha M. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

07-oct-13 07-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-249/EXP.-249/2013 Alan E. Moreno Castillo Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

08-oct-13 08-oct-13

FOLIO.-250/EXP.-250/2013 Ramón Hernández Martínez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

08-oct-13 08-oct-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 08 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 08 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-251/EXP.-251/2013 Ricardo Muñoz Salazar Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

09-oct-13 09-oct-13

FOLIO.-252/EXP.-252/2013 Ma. Del C. Franco Barga Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

09-oct-13 09-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-253/EXP.-253/2013 Cesar Gutierrez Hernández Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

09-oct-13 09-oct-13

FOLIO.-254/EXP.-254/2013 Graciela Saucedo Guerrero Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

10-oct-13 10-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 09 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-255/EXP.-255/2013 Eloy Arriaga Tovar Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

10-oct-13 10-oct-13

FOLIO.-256/EXP.-256/2013 Nohemi Cuevas Quintana Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-oct-13 11-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-257/EXP.-257/2013 David García Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-oct-13 11-oct-13

FOLIO.-258/EXP.-258/2013 Alberto Acosta Gutierrez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

14-oct-13 14-oct-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-259/EXP.-259/2013 Ma. Sacramento Avila García Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

18-oct-13 18-oct-13

FOLIO.-260/EXP.-260/2013 Patricia Mena de Estefano Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

18-oct-13 18-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-261/EXP.-261/2013 Eladio Castro González Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

18-oct-13 18-oct-13

FOLIO.-262/EXP.-262/2013 Operadora OMX S.A. de C.V. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

15-oct-13 15-oct-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 15 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-263/EXP.-263/2013 Isidoro Méndez Martínez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

15-oct-13 15-oct-13

FOLIO.-264/EXP.-264/2014 Nereida Nieto Treviño Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

16-oct-13 16-oct-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 16 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 15 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

FOLIO.-265/EXP.-265/2013 Adrian Sánchez Zarate Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

16-oct-13 16-oct-13

FOLIO.-266/EXP.-266/2013 Juan Jose Lira Castillo Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

17-oct-13 17-oct-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 16 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-267/EXP.-267/2013 Enrique Becerra Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

21-oct-13 21-oct-13

FOLIO.-268/EXP.-268/2013 Enrique Suárez B. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

21-oct-13 21-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-269/EXP.-269/2013 Ma. Del Rosío Sánchez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

21-oct-13 21-oct-13

FOLIO.-270/EXP.-270/2013 Ma. Teresa Ramírez M. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

21-oct-13 21-oct-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-271/EXP.-271/2013 Carolina Muñiz Rivera Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

23-oct-13 23-oct-13

FOLIO.-272/EXP.-272/2013 Gilberto Ibarra C. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

23-oct-13 23-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 23 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 23 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-273/EXP.-273/2013 Rodolfo Rivera Anaya Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

28-oct-13 28-oct-13

FOLIO.-274/EXP.-274/2013 Gisela Medina Rivero Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

31-oct-13 31-oct-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 31 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-275/EXP.-275/2013 Alfredo Aguilar Pelayo Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

31-oct-13 31-oct-13

FOLIO.-276/EXP.-276/2013 Norma Olimpia Puga Martínez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

30-oct-13 30-oct-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 31 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-277/EXP.-277/2013 Josefina Solorzano García Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

29-oct-13 29-oct-13

FOLIO.-278/EXP.-278/2013 Roberto Almager Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

29-oct-13 29-oct-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 29 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 29 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-279/EXP.-279/2013 Alfredo Martínez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

29-oct-13 29-oct-13

FOLIO.-280/EXP.-280/2013 Claudia Margarita Fraga G. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

10-oct-13 10-oct-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 29 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

FOLIO.-281/EXP.-281/2013 Ma. De los Angeles Galindo R. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

17-oct-13 17-oct-13

FOLIO.-282/EXP.-282/2013 Xochitl Saldierna C. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

04-nov-13 04-nov-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Octubre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-283/EXP.-283/2013 Elvia Patiño Frias Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

04-nov-13 04-nov-13

FOLIO.-284/EXP.-284/2013 Marco Antonio Fiscal G. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

05-nov-13 05-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-285/EXP.-285/2013 Aldo Alfredo Acosta Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

05-nov-13 05-nov-13

FOLIO.-286/EXP.-286/2013 Antonio Méndez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

06-nov-13 06-nov-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 05 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-287/EXP.-287/2013 Magdaleno Torres M. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

07-nov-13 07-nov-13

FOLIO.-288/EXP.-288/2013 Monica Olivares García Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

07-nov-13 07-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 07 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-289/EXP.-289/2013 Graciela Loredo Martínez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-nov-13 11-nov-13

FOLIO.-290/EXP.-290/2013 Rogelio Hernández García Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-nov-13 11-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-291/EXP.-291/2013 Silvia Juárez Padilla Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-nov-13 11-nov-13

FOLIO.-292/EXP.-292/2013 Héctor Hernández R. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

12-nov-13 12-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 12. de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-293/EXP.-293/2013 Mario Alberto Trejo R. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

12-nov-13 12-nov-13

FOLIO.-294/EXP.-294/2013 Martha Elena Juárez P. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

13-nov-13 13-nov-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 12. de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 13 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-295/EXP.-295/2013 Ma. Salud Nájera López Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

14-nov-13 14-nov-13

FOLIO.-296/EXP.-296/2013 Fidel Hernández Noyola Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

15-nov-13 15-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 14 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 15 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-297/EXP.-297/2013 Edgar Iván Piña Elvira Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

20-nov-13 20-nov-13

FOLIO.-298/EXP.-298/2013 Leticia Rodriguez García Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

15-nov-13 15-nov-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 20 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 15 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-299/EXP.-299/2013 Jorge Argamasillas Silvestre Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

21-nov-13 21-nov-13

FOLIO.-300/EXP.-300/2013 Ana María Briseño Espinosa Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

22-nov-13 22-nov-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 22 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 21 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

FOLIO.-301/EXP.-301/2013 Liliana Melgoza Zamora Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

25-nov-13 25-nov-13

FOLIO.-302/EXP.-302/2013 Javier Duarte Maldonado Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

02-dic-13 02-dic-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-303/EXP.-303/2013 Juan Manuel Morales Medina Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

02-dic-13 02-dic-13

FOLIO.-304/EXP.-304/2013 Ma. Esther Oliva Marín Se expida copia certificada del 
documento en que se encuentran 
establecidas las condiciones que rigen 
las condiciones laborales en lo general 
entr el sindicato de trabajadores al 
servicio del municipio de San Luis 
Potosí e INTERAPAS.

25-nov-13 26-nov-13 PRIMERO:- De conformidad con el artículo 68 Fracciones I, II, III y 
artículo 70 de la ley rectora de la materia y en atención  ssu solicitud 
de información recibida el día 25 de Noviembre delpresente se pone a 
su disposición para su consulta la información solicitada en su escrito 
de cuenta.

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

FOLIO.-305/EXP.-305/2013 Ma. Guadalupe Cárdenas A. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

26-nov-13 26-nov-13

FOLIO.-306/EXP.-306/2013 Ma. Teresa Hernández Rdz. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

01-nov-13 01-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 01 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-307/EXP.-307/2013 Orlando Rivera Romero Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

13-nov-13 13-nov-13

FOLIO.-308/EXP.-308/2013 Rafael Calvillo Escobedo Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

25-nov-13 25-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 13 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-309/EXP.-309/2013 Agustina Calvillo Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

25-nov-12 25-nov-13

FOLIO.-310/EXP.-310/2013 Liliana Mendoza Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

25-nov-13 25-nov-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 25 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-311/EXP.-311/2013 Edmundo Guevara N. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

26-nov-13 26-nov-13

FOLIO.-312/EXP.-312/2013 Imelda Suárez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

26-nov-13 26-nov-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 26 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-313/EXP.-313/2013 Blanca E. Zuñiga Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

28-nov-13 28-nov-13

FOLIO.-314/EXP.-314/2013 Benjamín Rios Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

28-nov-13 28-nov-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 28 de Noviembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-315/EXP.-315/2013 Elizabeth Barbosa Fuentes Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

02-dic-13 02-dic-13

FOLIO.-316/EXP.-316/2013 Esteban Reyna G. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

04-dic-13 04-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 02 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-317/EXP.-317/2013 Fernando José Salinas Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

06-dic-13 06-dic-13

FOLIO.-318/EXP.-318/2013 Juan José Ponce Cordero Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

06-dic-13 06-dic-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 06 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-319/EXP.-319/2013 Ana Martínez Domínguez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

10-dic-13 10-dic-13

FOLIO.-320/EXP.-320/2013 Fernando Garduño Olvera Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

03-dic-13 03-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 03 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-321/EXP.-321/2013 Ma. Paula Hernández Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

04-dic-13 04-dic-13

FOLIO.-322/EXP.-322/2013 Hermelinda Barbosa Sánchez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

10-dic-13 10-dic-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 04 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-323/EXP.-323/2013 Benjamín Hernández Medina Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

10-dic-13 10-dic-13

FOLIO.-324/EXP.-324/2013 Martha Elsa Díaz Sánchez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

10-dic-13 10-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-325/EXP.-325/2013 Ismael Esqueda Miller Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

11-dic-13 11-dic-13

FOLIO.-326/EXP.-326/2013 Claudia Susana Ortiz Rdz Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

11-dic-13 11-dic-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-327/EXP.-327/2013 Jorge López Enriquez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

11-dic-13 11-dic-13

FOLIO.-328/EXP.-328/2013 Gabriela Espinosa Hernández Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

17-dic-13 17-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 11 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-329/EXP.-329/2013 Ylenia Rodríguez Martínez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

17-dic-13 17-dic-13

FOLIO.-330/EXP.-330/2013 Amalia García Bravo Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

17-dic-13 17-dic-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 



FOLIO.-331/EXP.-331/2013 Isauro Guerrero Segura Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

17-dic-13 17-dic-13

FOLIO.-332/EXP.-332/2013 Irene González Martínez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

18-dic-13 18-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 17 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-333/EXP.-333/2013 Juan Manuel Hernández Torres Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

18-dic-13 18-dic-13

FOLIO.-334/EXP.-334/2013 Sara Ventura Hernández Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

23-dic-13 23-dic-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 23 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley 

legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 



FOLIO.-335/EXP.-335/2013 Juan Manuel Hernández Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

18-dic-13 18-dic-13

FOLIO.-336/EXP.-336/2013 Juan de Dios Castro Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

10-dic-13 10-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 18 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 10 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-337/EXP.-337/2013 Martha González R. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

23-dic-13 23-dic-13

FOLIO.-338/EXP.-338/2013 Gerardo Martínez L. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

24-dic-13 24-dic-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 23 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del (mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 



FOLIO.-339/EXP.-339/2013 Ma. De la Luz Castañeda Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

24-dic-13 24-dic+13

FOLIO.-340/EXP.-340/2013 Sulpicio Tristan Cedillo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

27-dic-13 27-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 24 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-341/EXP.-341/2013 Araceli Ramírez A. Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

27-dic-13 27-dic-13

FOLIO.-342/EXP.-342/2013 Monica García Bustos Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

27-dic-13 27-dic-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del (mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 



FOLIO.-343/EXP.-343/2013 Ladislao ävila González Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

27-dic-13 27-dic-13

FOLIO.-344/EXP.-344/2013 Juan López Tapia Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

30-dic-13 30-dic-13

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 27 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 

FOLIO.-345/EXP.-345/2013 Antonio Dias Martínez Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

30-dic-13 30-dic-13

FOLIO.-346/EXP.-346/2013 Martha Alicia Maldonado Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXXXXXX

30-dic-13 30-dic-13

Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del (mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 



FOLIO.-347/EXP.-347/2013 Manuel Tovar Reynoso Copia simple del historial de 
facturación del predio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

30-dic-13 30-dic-13 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información que referente a su petición 
de fecha de 30 de Diciembre de 2013, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, 
(mismo que puede ser con copia certificada de la escritura pública del 
bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 
44, 47, 52, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos generales 
para la clasificación y desclasificación de la información pública de la 
CEGAIP,  se pondrá a su disposición la información referente a el 
historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de 


